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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

116 LOS MOLINOS

CONTRATACIÓN

Por Decreto de Alcaldía de fecha 1 de marzo de 2018 se aprobó convocar concurso de
ideas para la remodelación del antiguo grupo escolar “Divino Maestro” como Casa de Cul-
tura, así como las bases y pliego de prescripciones técnicas que regirán la organización de
dicho concurso.

Los premios del concurso son los siguientes:
— Un primer premio dotado con 10.000 euros.
— Un segundo premio dotado con 3.000 euros.
— Un tercer premio dotado con 1.500 euros.
— Dos accésits dotados cada uno con 500 euros.
El primer premio será considerado a todos los efectos como anticipo de los honorarios

profesionales derivados del subsiguiente encargo de redacción del proyecto básico y de eje-
cución para la remodelación del antiguo grupo escolar “Divino Maestro” como Casa de la
Cultura del municipio de Los Molinos, así como la dirección facultativa de las obras.

Los honorarios profesionales correspondientes a los trabajos descritos en el párrafo an-
terior serán objeto de negociación, ascendiendo su importe máximo a la cantidad resultan-
te de aplicar un 10 por 100 al presupuesto de ejecución material de las obras contempladas
en el trabajo ganador, que será de un máximo de 900.000,00 euros.

El plazo límite para la presentación de propuestas de proyectos será el primer jueves
pasadas diez semanas desde la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, en virtud de las bases y pliego de prescripciones técnicas que
se encuentran publicadas en el perfil del contratante de la sede electrónica del Ayuntamien-
to de Los Molinos: https://sede.ayuntamiento-losmolinos.es/GDCarpetaCiudadano/Perfil-
Contratante.do?action=verPublicaciones

Los Molinos, a 1 de marzo de 2018.—El alcalde-presidente, Antonio Coello Gómez-Rey.
(01/8.246/18)
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